
INSTRUCTIVO SALIDAS
PEDAGÓGICAS

NOS CUIDAMOS Y DISFRUTAMOS

PISEPISE



AUTORIZACIÓN

Inspectoría se encarga de
recepcionar las autorizaciones
firmadas por los apoderados.

En caso de que el estudiante no
cuente con autorización, debe

permanecer en el
establecimiento, realizando

actividades de las asignaturas
correspondientes al día de clases.



VESTIMENTA

Deben asistir a la salida pedagógica
con el uniforme del

establecimiento.



RESTRICCIONES

Durante la actividad, los y las estudiantes no pueden llevar
mochilas o bolsos, objetos de valor (dinero o teléfonos móviles),

tampoco con alimentos o bebestibles.
El consumo de la colación será antes de la salida pedagógica o al

retorno al establecimiento.



TRAYECTO

Los docentes a cargo registrarán la
asistencia de los participantes en el
trayecto de ida como de regreso al

establecimiento.

Los estudiantes se movilizarán
caminando o por medio de buses, estos
últimos dispuestos según el número de

asistentes a la salida pedagógica. 



IDENTIFICACIÓN

NOMBRE Y APELLIDO

Cada estudiante debe usar su
respectiva credencial de

identificación, además de
número de contacto del

establecimiento en caso de
emergencia. 



ACTIVIDAD

Las actividades asociadas a la salida pedagógica están programadas
dentro de lo planificado en la asignatura correspondiente. 

Los estudiantes deben permanecer reunidos y seguir las
indicaciones del mediador cultural que guiará el recorrido. 



MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Cualquier acción que sea consideradas una falta al Reglamento
interno durante la actividad (trayecto y recorrido), será sancionada

según lo dispuesto en el documento mencionado.
En todo momento los estudiantes estarán sujetos a lo dispuesto en el

Reglamento interno en cuanto a sus derechos y deberes.
(RICE, Protocolo de salida pedagógica)


